
 

 

 

MUNICIPALIDAD DISTRTITAL DE JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO 
 

 
FE   DE   ERRATAS 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 003-MDJLBYR 

ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar, cuarenta y cinco (45) días la vigencia de la Ordenanza 
Municipal N° 0162-MDJLByR, de fecha 19 de diciembre del 2007 y publicada el 10 de 
enero del 2008 en el diario “La República”. En consecuencia, continúa suspendido por 
cuarenta y cinco (45) días más, la recepción y trámite de solicitudes de Certificados de 
Zonificación y Compatibilidad de Uso, Certificados de Inspección Básica de Seguridad en 
Defensa Civil y Licencias de Funcionamiento para establecimientos destinados a la venta de 
bebidas alcohólicas, tales como botillerías, licorerías, bares, recreos, salones de baile, 
pubs, video pubs, discotecas, peñas, karaokes, depósitos, bodegas y otros similares de 
venta de bebidas alcohólicas. La presente prorroga vence el 15 de febrero del 2011. 

DICE: 

ARTICULO SEGUNDO.- Delegar al Despacho de Alcaldía, la facultad de prorrogar, a 
través de Decreto de Alcaldía la  presente Ordenanza, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 42° de la Ley N° 27972. 

ARTICULO UNICO.- Prorrogar por cuarenta y cinco (45) días la vigencia de la 
Ordenanza Municipal N° 0162-MDJLByR, de fecha 19 de diciembre del 2007 y publicada el 
10 de enero del 2008 en el diario “La República”. En consecuencia, continúa suspendido por 
cuarenta y cinco (45) días más, la recepción y trámite de solicitudes de Certificados de 
Zonificación y Compatibilidad de Uso, Certificados de Inspección Básica de Seguridad en 
Defensa Civil y Licencias de Funcionamiento para establecimientos destinados a la venta de 
bebidas alcohólicas, tales como botillerías, licorerías, bares, recreos, salones de baile, 
pubs, video pubs, discotecas, peñas, karaokes, depósitos, bodegas y otros similares de 
venta de bebidas alcohólicas. La presente prorroga vence el 15 de febrero del 2011. 

DEBE DECIR: 

José Luis Bustamante y Rivero, 09 de febrero del 2011. 
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